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ACTA DE INICIO

En lq ciudod de Sqnlo Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, siendo los diez (10)

horos y quince minulos (10:15 o.-.), del dío cinco (05) del mes de febrero del oño dos
mil veintiséis (2O261, lo señorq Leonelo Alcóntoro Reyes, Gerente Administrolivo y

Finonciero, ho decidido lo siguiente:

VISTA: Lo Ley núm.47-25, sobre Compros y Conlrotociones Públicos de Bienes, Servicios,

Obrqs y Concesiones, de fecho veiniiocho (28) de iulio de veinticinco (2025).

VISTO: El Reglomento deAplicoción de lo Ley núm. 47-25, oprobodo medionle el Decreto
núm. 52-26, de fecho veintiocho (28) de enero del dos mil veintiséis (2026).

VISTO: El Decreto núm. I 5-17, de fecho ocho (B) de febrero del dos mil diecisiele (2017),
sobre Conlrol de Gostos y Pogo o Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 350-l 7 , que esloblece el uso obligolorio del Portql Tronsoccionol
poro lodos los órgonos y enles suielos ol ómbito de oplicoción de lq Ley núm. 340-0ó y

su modificoción, del l4 de septiembre de 2017.

VISTO: El Monuql Generql de Procedimientos Ordinorios de Controtoción Público,
emitido por lo Dirección Generol de Controiqciones Públicqs en fechq veinticuotro (24)

de enero del dos mil veintitrés (2023), con sus modificociones.

VISTA: Lq resolución núm. PNP-01 -2025, emitido por lo DGCP, que estoblece los

umbroles poro lo determinoción de lo modolidod de selección de los

Procedimientos de Compros y Conirotociones correspondientes ol oño dos mil
veinticinco (2025).

VISTO: El requerimiento reolizodo medionte Formulorio FO GAF 046 de fecho
15/O1/2026 por lo DIVISION DE SERVICIOS GENERALES.

VISTA: Lo Certificoción de Fondos emitidq por lo División de Finonzos de lo Comisión
Nocionol de Energío de fecho 05/02/2026

CONSIDERANDO: Que los oriículos 44 y 45 del Reglomenlo de Aplicoción de lo Ley

núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decrelo núm. 4l ó-23, indicon que:

'Artículo 44. De las compros menores. Esle procedímienÍo podró uti/izarse
para adquirir bienes o servicios medianle un trómife simplificado, conforme
al monlo eslob/ecido en /os umbra/es octua/izodos onua/mente por /a
Dirección General de Conlrolociones Públicas.
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Arttculo 45. De los compros por deboio del umbrol. Poro lo odquisíción de

bíenes y servicios por monÍos inferiores ol umbrol acluo/izado onualmenfe, de

ocuerdo con /o estoblecido en la ley, lo Díreccíón General de Confrotacíones

Públícas eslqbleceró un procedimiento simple para agilizar su frómíte, al
líempo de gorantizar lo lransparencia y efícíencio de las mísmas."

CONSIDERANDO:Queel ortículo3del Decretonúm. 15-17, defechoocho(8) defebrero
del oño dos mil diecisiete (2017), esloblece:

"(.) Los órganos y entes públícos sufelos a los insfrucciones conlenidos en este

decrefo no ínícíarón procesos de compras o conlratacíones de bíenes,

servícíos, obros y concesiones, ni de transferencios ol seclor prívado, sín

contar con e/ "Certifícado de opropiocíón presupuestariq" donde conste lq

exislencío de bolonce sufícíente en la cuenlo presupuestaría que corresponda,

por e/ monlo lolol del egreso previsto."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimiento de conlrotoción público en

los procesos de selección por compros menores y comprqs por deboio del umbrol es lo

Gerencio Administrotivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimiento de controtoción público puede ser iniciodo sin

el Certificqdo de Apropioción Presupueslorio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lq Comisión Nocionol de Energío, gorontizor que los

compros y controtociones de bienes y servicios que reolice lo institución seon efecluodqs con

irrestricto opego o lo normqtivo vigenle y o los principios de porticipoción, tronsporencio, libre

competencio e iguoldod de condiciones porq todos los oferentes, entre otros.

CONSIDERANDO: Que de conformidqd con el ortículo B, numerol 4, del Reglomento de

Aplicoción de lo Ley núm.47-25, oprobodo mediqnte el Decreto núm.4.l 6-23,corresponde
ol Comité de Compros y Conlrotociones o, en su defecto, o lo outoridqd competenle, designor

o los peritos que porticiporón en el procedimienlo de selección, poro lo elqboroción de los

pliegos de condiciones específicos, los especificociones técnicos y lo evoluoción de lqs ofertos

presentodos, conforme o criterios de compelencio, experiencio y conocimiento del mercodo.

Por todo lo onleriormente expuesto y vislos todos los documentos que formon porte del

expediente, conforme o los otribuciones conferidos en lo Ley núm. 47-25, sobre Compros y

Conlrqiociones Públicos de Bienes, Servicios, Obrqs y Concesiones, su modificoción, y el

Reglomenlo de Aplicoción, oprobodo medionie el Decreto núm. 41 6-23, se odoplon los

siguienies resol uciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lo solicitud de Compros reolizodo por lo Unidqd Requirente de lo

Comisión Nocionol de Energío, de fechq 15/O'l/2026 respecto o los requerimientos de lo

DIVISION DE SERVICIOS GENERALES, en el morco de lo ADQUISICION DE INSUMOS DE

LIMPIEZA Y nforme ol formulorio 04ó.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operolivo de Compros y Controlociones de lq
Comisión Nocionsl de Energío, poro dor inicio ol procedimiento de Conirotoción Menor

con irrestriclo opego o lo estoblecido en lo Constilución de lo Repúblico Dominicono, lo

Ley núm. 47-25 sobre Compros y Conlrotociones Públicqs de Bienes, Servicios, Obros y

Concesiones, su modificoción, el Monuol de Procedimiento de Compros y

Conlrotociones, los Resoluciones de Políticos emilidos por el Órgono Rector, y demós

normotivos vigenies que rigen lq molerio.

TERCERO: ORDENAR, que se goroniice lo porticipoción del moyor número de oferenies

que puedon qtender el requerimiento obieto del presente procedimienlo.

CUARTO: ORDENAR, o lq Unidod de Compros y Controtociones de lo Comisión Nocionol

de Energío, lo publicoción de lo presente Acto, lo Solicitud de Compros y el Certificodo

de Apropioción de Fondos del presente procedimiento en lo web de lo Comisión Nocionql

de Energío www.cne.gob.do y en el Sistemo Electrónico de Controlociones Públicos (SECP)

de lo Dirección Generol de Conirolociones Públicos,

https : //porto l. com prosdomi nico no. g-ob.d o/ po ro fi nes de tro nspo rencio.

En lo ciudod de Sonlo Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (05) díos del

mes de febrero del oño dos mil veinliséis (2026).

/I,/1 lt.

Leonelo Alcóntoro Reyes

Gerenciq Administrotivo y Finonciero


